
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso informando que dentro del término concedido en auto del 19 de 

febrero del año en curso la parte demandada aportó la contestación a la 

reforma de la demanda en termino (08/03/21). 

 

Manizales, Caldas, 26 de marzo de 2021.   

 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso:  VERBAL DE ACCION REIVINDICATORIA 

Demandantes: ALEIDA MARIN DE CASTAÑO Y QUERUBIN DE JESUS 

CASTAÑO MARIN  

Demandada: PIEDAD ELENA SANCHEZ RIVERA  

Radicado: 170013103005-2020-00095-00 

AUTO: SUSTANCIACION  

 

 

Vista la constancia de secretaria que antecede, y por haberse allegado en 

término, se tiene por contestada la reforma a la demanda por la señora 

Piedad Elena Sánchez Rivera. 

 

Una vez ejecutoriado este auto, se procederá por secretaría a dar el trámite 

contemplado en el artículo 370 del C.G.P 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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